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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Veinticuatro (24) de Noviembre del año dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio N°1595 

Radicado: 05001 31 05 013 2023 00174 00 

 

 

Dentro del presente escrito de ejecución promovido por la ÁNGELA MARÍA BERRIO VILLEGAS 

en contra de la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, y PROTECCIÓN 

S.A., en atención al memorial presentado por el apoderado de la parte ejecutante, solicitando el 

desistimiento del proceso ejecutivo. 

 

Para cual nos remitimos al contenido del Artículo 314 del CGP, que sobre esta figura, dispone: 

 
“ARTÍCULO 314. DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES. El demandante podrá desistir de 
las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el 
desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por el demandante apelación de 
la sentencia o casación, se entenderá que comprende el del recurso. 
 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos casos en 
que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que 
acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia.” 

 

Una vez estudiada la presente petición y toda vez que la ejecutante ÁNGELA MARÍA BERRIO 

VILLEGAS al momento de otorgar poder al abogado KARIME DEL PILAR MOLINO BARRERA, dotó 

con la facultad de desistir (Página 2-003TitulosEjecutivos); será por ello que esta dependencia 

judicial ACEPTARÁ el desistimiento de la presente ejecución, sin que haya lugar a imposición de 

costas, toda vez que se cumple con los presupuestos del artículo citado con anterioridad. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, 

Administrando Justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR EL DESISTIMIENTO de la presente solicitud de ejecución, de acuerdo a 

lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

               NOTIFÍQUESE, 

 

            LAURA FREIDEL BETANCOURT 

                     JUEZA             

abogadoscalnaf2023@gmail.com; linamosqueracalnaf@gmail.com;  karimemolinobarrera@gmail.com; 

accioneslegales@proteccion.com.co  

            
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados 
 el día 27/11/2023, 

 consultable aquí:  

PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2023 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 
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